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Decreto 1482/1875 (..Boletín Ofldal del Estado- nÓmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 fcBoletin Oficial del Estado.. Qumero282L
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febreró de 1976

{..Boletín Oficial del Estado- número 53L
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln Oficial del Estado. número 13J.
Circular de la D1reoc1ón General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.BoletID Oficial del Estado. nllmero 77l.

Duodéctmo.-Por la presente Orden queda derogada la Orden
de 29 de mayo de 1982 (..Bolettn Oficial del Estado_ de 5 de Ju
lio). prorrogada y modificada por Orden de 21 de septiembre de
1984 (.Bolettn Oficial del Estado.. de 3 de octubre). a nombre
de la f1rma .Alfa ManufacturlDg. Co.• S. A.•.

Decimoteroero.-L& Direcc1ón General de Aduanas y la Di
rección Gener&1 de Expartad6n. dentro de BUS respectivas com
petencias, adoptarán las medidaS adecuadas para la correcta
aplicación 7 desenvolv1m.1ento de la presente autorización.

Lo que oomunlco a V. l. para su COnocimiento y efectos.
DSos guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, 4 de diciembre de 1964.-P. D. el Director general

d.e Ez}Jortac1ón, Apelonto Ruiz Ligero.

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

28326 ORDEN de 4 de dtctembre de 1984 por la que ,.
prorroga a /o firma .Orklt. Sociedad Cooperativo-o
., régimen de trético de perfecetonamtento activo
pora la. importación de cUver848 materta,. primas 'Y
lo uportaclón de .'ectrobomba,.. termostato•. veU·
vula6 y otras manufacturas. '

Dmo. Sr.: eumpf1dos los trámit6s reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa eDrkli, Sociedad Cooperativa
solicitando prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamien:
to activo para la importación de diversas materias primas y la
exportación de electrobombas. termostatos. válvulas y otras ma
nufacturas. autorizado por Ordenes de 15 de octubre de 1982
C.Boletin Oficial del Estado.. de 7 de diciembre}.

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Pr1mero.-Prorrogar por tres meses.·a partir del 7 de diciem.
bre de~ 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo'
& la firma ",Orkli. Sociooad Cooperativa_, con domlcUio en Ordi
Eia (Guipúzcoa). y NIF F-20-D76758.

x.o qUe comunico a V. 1. para su conodrr\iento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. _
Madrid, .. de diciembre de 1984 -P. D,. el Director general de

~rtactón. Apolonto Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de E:!portación.

ORDEN de 21. de diciembre de 1984 por la que ••
regula la distribución entre 10$ Ayuntamienta. de
la isla de Gran Canaria de BU partú;ipcu:ión en .lo,.
ingresos por a.rbitrios insularlills.

Excmo. Sr.: Mediante Orden del Ministerio del Interior de
29 de enero de 1981. y previo acuerdo de las Corporaciones Loca
les de Gran Canaria, se aprobó un nuevo sistema de reparto, en
tre los Ay~nta~ientos ?e la isla, de los ingresos correspondientes
• 1& part1Clp&ClÓn mumclyal en los arbitrios insulares prevista en
el articulo 25.6 de la Ley 3011972, so.bre régimen económico-fiscal
de Canarias. . .

I.oa efectos de 'la citada Orden de 29 de .enero de -1981. 86
g(m su base final, se entenderian referidos al 1 de enero
de 1980. expirando su plazo de validez el :31 'de diciembre de 1981.
El número. 2 del articulo único de la Orden establece que _por
el Cabildo Insular de Gran Canaria y por los Ayuntamientos de
dicha tsla se propondrian. en ei plazo de seis meses al Ministe
rio de Hacienda las normas pertinentes para las rocesivasmo
dlficaclones de las bases 'de distribución de los ingreSOS proce
dentes de los arbitrios insulares a quo se refería la misma
Orden.

Tales normas no han sido objeto de acuerdo hasta el presente
afto, en que, previo el establecimiento del quórum que había
de requerir aquél .. Que ea llegase, fueron aprobadas por quince
de los veintiún Ayuntamientos de la 151a, reuniendo los dos
tercios exigidos legún el repetido acuerdo y que suman más del
7S por 100 de la poblaci6n de derecho de la mtsm~. condición que
también deberla cumplirse.

Por otra parte, la disposlci6n transftorla tercera del Real
Decreto~ley 2/1981, de 16 de enero, pretendió resolver def'initiva~
mente el tema de 1& distri hue16n de los ingresos procedentes de
los arbitrios Insulares de Cananas. A tal objeto, establece que
la Junta de Canarias crearla un grupo- de trabajo, en el que
'Partie1parian los Cabildos Insulares con el fin de fijar con
carácter· definitivo nuevos ('Titanos y métodos de reparto que
atendiesen a princlnios de equidad y solidaridad. La Junffl de
Canarias habria de prOtloner, en el pla~ de tres dORo tales
mterfos al Gobierno de la Nactón para que éste dictase la
norma correspondiente,

'El citado -plazo de tres aftos fimillzó l"n pnero de 1984. sin
que por la Comunidad Autónoma hay:" sid;, fumulada propue~;ta

alguna. Es prectsO, en consecuencia. y en lfmto se establece el
sistema definitivo, arudir a sistemas provismnales, por natura·
leza transitorios, hasta la fjnal solución de ;a cuestión. Y ¿n
este sentido cobra plena vigencia la E utlll"iL:",..;i6n concedida. en
la disposición final ¡;~~~unda de la Ley 30/1972, de 22 de julio,
a los Departamemtos competentes por razón de la materia. en
su tunbito respectivo. para que dicten la!; dlfi1)()sic1ones y adopten
las medidas necesarIas para el desarrollo 'l ejecución de di'·
cha Ley.

Extinguida la vigencia de la Orden de 29 de enero de 1981, se
hace absolutamente necesario proceder al "tstablecimiento de
nuevas bases o criterios de reparto de la' participación de Jo'>
Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria en los ingresos
por 108 arbitrios tnsulares que sean de aplicación al eíerclcio
de 1984 Y suoeSiV08. Al propio tiempo. resulta forzoso·declarar
la convalidación del sistema de distribl1f ión establecido en la
citada Orden para el periodo comprendido entre la extinción de
la vJgencia de la mIsma y la entrada en vigor de los efectos
de las nuevas bases.

A tal fin se estima conveniente tomar en considenidón la
propuesta formulada oor el Cabildo de Gran Canaria y Jos Ayun
tamientos de la isla que aquél, de confoTJ:ninad con 10 preVí"ID
en la Orden de 29 de enero de 1981, ha elevado a este Mlmsfprlo
funto con el expediente que recoge todas las actuaciones llevada 5
a cabo con tal obfeto.

En su virtud, este Ministerio de Economía y Hacienda, en el
ejercicio de las competencias que tiene atribuida!> en materia de
régimen presupuestarlo. económico y financiero de las Corpora
ciones Locales por el Real Decreto 2182/1980. de 10 de octubre
y haciendo uso de la autorización contenida en la disposición
final segunda de la Ley 30/1972. de 22 de julio, ha tenido a bien
disponer:

Articulo único. 1. Los ingresos que' corre·sponda.n a los
Ayuntamientos de la isla de Gran Canaria, según lo dispuesto
por el artfculo .25.6 de la Ley 3011972, de 22 de julio, sobre régi
men económico-fiscal de Cananas. serán distribuidos de con
formidad con las bases que figuran cómo anexo de la presente
OTtten. .

2.. Por el Cabildo Jnsular de Gran Canana y por los Ayunta
mientas de dicha isla se propondrAn. en su caso, al Ministerio
de Economía y Hacienda las normas pertinentes para las sucesi
vas modificaciones df' las bases de distribución de los ingresos
procedentes de los arbitrios insulares a que se refiere la pre
sente Orden.

ANEXO QUE SE CITA

Bases para-la distribución entre los Ayuntamientos de la isla
de Gran Canaria de los ingresos a que se refiere el articu·
lo 25.6 de la Ley 3()11972. de 22 de Julio:

Primers,-EI 40 por 100 de las cantidades que el Cabildo In
sular de Gran Canaria reciba como participación de la isla en
los recursos procedentes de la Ley 3011972, de 22 de julio, se
distribuirá, de conformidad con ]0 dispuesto en el articulo 25.8
de la misma. entre los Ayuntamientos de la siguiente manera:

- El 3'por lOO, que se denomInará Fondo de Solidaridad Mu
nicipal. se repartirá enire todos los Ayuntamientos por partes
iguales.

- El 52 por 100. para el Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria, y
~ El -45 por 100 entre los 20 restantes Ayuntamientos, en

proporción directa a la población de derecho de cada uno
de ellos.

Segunde..-A efectos de la distribucIón del 45 por lOO, a:n el
mes de octubre de todos los años el Cabildo de Gran Canaria
r9r'Albará de la Delegación de Estadística de esta provincia cer
tif1,cación acreditativa de la población de derecho de cada
Ayuntamiento al 31 de diciembre idUmo, cuyos datos surtirán

..éfectos a partir del 1 de enero siguiente.
Tercere.-No obstante lo manüestado en la base anterior, y

sólo para el ejercicio económico de 1984, la. población de derecho
a tener en cuenta será la que certifique aquél Organismo como
vigente en la isla al 31 de dicIembre de 1983. ,

Cuarla,-Dentro de los quince días siguientes al recibo parlas
Ayuntamientos de las liquidaciones, actualmente quincenales
o con la frecuencia. que se establezca, aquéllos podrán formular
reclamación ante el Presidente del Cabildo Insular por defectos
en la determinación de los coeficientes o en el cálculo de las
participaéiones.

El Presidente del Cabildo In9Uiar resolverá dentro de los
quince días siguientes al recibo de la reclamación. agotando con
eno la vfa gubernativa. por lo que contra ella sólo procederá la
oon tencioSO-8dm inistrH tiva,

BASE FINAL

Las pres~ntf's bases entrarán en vigor una vez publicadas
en el .Boletin Oficial del Estado_ y SUs efectos se retrotraerán
al 1 de enero de 1984. Quedan convalidadas expresamente las li
quidaciones practicadas por el Cabildo Insular de Gran Canaria
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a los Ay Wltamiento& de la 'isla con sujeción & laa baaee aproba
das por Orden de 29 d,. enero de 1981, correspondienteS a ejer
cicios anteriores, incluidas las de 1983 reaUzadas en 1984.

BASE TRANSITORIA

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

BOYER SALVADOR

Tata! ... ••• ,.. 'o.. ..• ..• ... ...... 1U.214.818

El MlnIIlro do 0bnI8 Públlcu y UrbUlamo.
Jt1lJAN CAMPO SAlNZ DE ROZAS

28329 ·RBAL DECIlBTO 230f/11181. de ., de dlelemb...,
sob... prorroga del ñalmeJ> do bmeflcloe doI Polo
de DelGlTOllo ele Ovledo. .

Estando próxima la oa<lut:ldod del riglDien de bononol". doI
Polo de Desarrollo oltuado en el PrInclpodo do Aatur'..... y halla
tanto en cuanto no 18 realIce la reforma de 101 1ncenUvoe re¡io
nales, se hace preciso prorrogarlo durante un a:Ao m.u.

En su vIrtud. a propuesta del MInlatro de Obrao Pílbllou y
"tlrbanismo y P"'vla dellberaclón del C<mIeJo do MInlalroo en SU
reunión del día 28 de d.1ciembre de 18M. '

DISPONGO.

Articulo 1.° E! régimen do benef1cl". establecldo por el o.
creta 24011968, de 21 de febrero, a que se refieren las IUC8livaa
pr6rr0g.. ooncedidas por loo Real.. Decreloa 285811_ do 30 de
diciembre; 28.1>/1982. do 15 do octubre. y 332811ll8S. do 28 de di
ciembre, se prorroga ha.qta el 31 d-e diciembre de 1985.

Art. 2.' Se prorroga de 19uel forma hasta el al do dlclembre
de 1985 el plaza de admIol6n de sullcilud.. para el ooncuno do
benef1cloe oonvocodo por el Real DecreIo lS2OIllI8l, do 18 do
junIo. con loo mod1f1cac1oneo ..labl_ en el articulo , del
Real Decreto 338111983, de 28 do dlclembre. _
. Art. 3.0 El presente Real Decreto entrarIt en vtcor el día 1 d.
enero de 1985. .

DS<!o on Madrid a 28 de dIcIombre do 1IlIl4:

JUAN CARLOS R.

28330 ORDEN do 1 de octubr. de 11184 por la q... H
concedo fa oulOrlUlclón de'lnllivm. Cambio do do
mlellto, eambto de denomlnaclón. del Centro priva
clo d. Belucaclón G....rol _lea, denomlnado clil
Encina,..

Ilmo. Sr.: F~m1nado el expediente incoado por dofia Mónica
Ugarte Trenne, promotora d,e 1& Cooperativa de EDse:danza Di.
calela, do Torradllloa (Salamancal. en IOlIc1lud de cambia do
donrtc:1lio, cambio de denominación. ampliación de ocho a 18 uni
dades, y de- cambio de tipo de a-Utorlzac1ÓD de excepcional y
transitoria a definiUva; .

Resultando qUe con fecha 33 de Junio de 1983 M concedió
autorizaci6n excepcional T transitoria.- para ocho unidades 9
Educación General Bisica &1 Centro .Dfscaleta--. alto en la uro..
nluclón El Enclli.... do la localldS<! do Terrodl1loa (Salamancal.
en unos locales habilitados al efecto, '1 eumpUan con 1& norma.
tiva vigente en lo que se refiere a inst&lacionea docentu 'T au
perficle de las mismas, mlentra.a se termlnaban lu obras del
edificio previsto para un centro de le unidad"; -

Resultando que han Jido emitido. lo. preceptivos informes
par la lnspeoclón TéCnica de Educaclón G<moral BAoica y la
Unidad Tilcnica de Construcciones y elevada' propuesta de reso
lución por 1& 01recc1ón ProVincIal de Salamanca.

Vlotoo la Ley General do Educación de , do O&oato do _
(·BoleUn OfIcia! del Estad.. del 81. Decreto l8M/1874. d. 7
do Junio (cBoletln Oficial dol Eetac!.. de 10 de lullol. la
Orden mInisterial de 14 de _ do 1m I.BoleUn OficIal del
Estado· del 27>; Orden minIsterial de 22 de mayo de 1878
(eBoleUn Of1clal del Estadoc do 2 do JunIo). y do_ dlopo.
siclones complementarias.

Considerando que el nuevo ed1l1c1o estA uclualvamente 4ft
dlcado & docencia 7 que sus tn.talac1one. cumplen loa móduloe
eetablecldo. en la Orden mlnlslerlal do 14 de _ de me,

Considerando que lo. illformes emitidos por loa 8ervtc1c.
Provinciales tienen carácter favorable, tiendo aaim1smo f&~
rabIe la propuesta elevada pot' 1& D1recdón ProYinc1al.

Este Ministerio ha rNUelto autoriZart

Prlmero.-E! cambio de domIcllla de loa onU"'" loealoo
hab1litadoi al nuevo edifick escolar, ambos ubicados en laurba
nlzación El Encinar, de Te-ITadllloa C5alamancaJ.

Segundo.-El cambio de denominación de .D1sca1eta- & .El
Encinar-.

Tercere.-La elevación a cHfinltiva para 17 unidad" de Ed.
cación General BAslea de la. autor1zacl.óD provil1onal concedida
por Orden mlnlslerla! oon feeba 23 do lunlo de -.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

•

173.580
131.1lOl

18.058
202,498
173,058
57.2lli

278,181
56.322
1I.00ll

48.878
19,396
15,4-70
19.158
28.llM

789.358
102,18&
eo,4n

Vendedor

5.878.238
5.805.3OIl

'11.535.317
8.lMUlTt
8.1134.345
2.1<8.187
3.400.071
U27.43l
5.1533.572
4._841

10.770.7OIl
10.lM3.ll2ll
5.92&.828
7.9211.1">6

11.832.96S

173.230
131._
18,00II

201,381
172,007

57.022
275,170
55.119
5.982

45.808
19.384
15,486
19.098
28.558

785.578
101,m
eo,llIl

BANCO DE ESPAÑA

Dt'riau conYerüblft

Mercado' de Divisas
Cnmbto, o'_le, dol elfa 28 de clIclembr. do lII/U

Agaete , .
Agüimes '" .
Artenara ...........•........•... '" ..
Firgaa .

S5~::: :~.~ ::: :::::: ::: ::: ::: ~:: ::: :::
San Mateo ~ .•. .•••.••..
San Nloo1flB de Tolentlno •.•...•••...
Santa Brlglda ••• .•• . ..
Santa Lucia do Tlralana •••.••••• '" ••.
Tejada •.•..•.•..•••••••..•......•. '" ..
Teror '" •. , .
Valsequlllo ~ .
VaUeseco- .•. , .
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1. C<ln el fin de evitar que la aplicación de 1& nueva rórmu4

la signifique una merma sensible en la participación Que cada
uno de los Ayuntamientos ha recibido por el ejerclcio último.
se les garantizará lo Q'18 les hubiese resultado de aplicarse a la
participación de los MunIciptos de la isla en el ejercido econ6
mico de 1983 las normas aprobadas por Orden del MinIsterio de
Hacienda de 29 de enero de 1981; liquidaciones que 88 unen al
expediente como aceptadas por íodos.

2. Para hacer efectiva 1& garantía cuantificada en 1& liqu14

dación que se acaba de citar se consUtuye UD fondo transitorio
equivalente a la diferencia habida entre las cantidades. figuradas
para cada Ayuntamiento en aquéÍla f la que le corresponderá
en las que se vayan practicando con arre,lo a las nuevas basea.
El importe de ese fondo se detraerá de todos y cada uno de loa
Ayuntamientos en proporción directa a lo que debiera peftibJr
de aplicarse única y exclusivamente la base pr1.mera.

3. El fondo transitorio a que se refiere el párrafo anterior
está calculado para el supuesto en que 1& parUcipa.ción total por
cada ejercicio económico de los Ayuntamientos ele la isla no sea
inferior a 2.900.00CUIOO de pesetas, de tal manera que si fuera
menor a la indicada cifra, las cantidades garantizadas dIsmi
nuirían en la misma propordón.

4. Las primeras 111.214.918 pesetaa que luperen loa 2.900 mi
llones de pesetas aludidos en el párrafo au.terior se repartiria..
por una sola vez y excepcionalmente, en 1M ou.anUae· que •
indican. entre los siguIentes Ayuntamientos:

Lo que comunico a V. B. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de diciembre de 1981.

Excmo. Sr. Pnlsldenle del cabildo lnsul... do Gran canaria y
Sres. Alcaldes-Presidente8 de los Ayuntamientos de la isla de
Gran Canana.

I dól USA ..
1 dólar canadiense .
1 fraIleo francés .
1 llbra esterlina ..
1 libra irlandesa ~••
1 franco suizo .

100 francos belgas _••.•••••••
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portuguOsee ••_ .
100 yens jap.oneee. .


